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Ooktm ^»1 Oficial
D£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y la* disposiciones del Gobler 
uo son oblisa te rías para la capital de pro. 
rinda desde ^ne se pnblfean oBclalmentc 
molla* y desde cuatro días despue apar a los 
veHdspneblOB de la hIsh* provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SCSCRICION PARTICULAR-

Un mee en Córdoba, Ptes. 3 Id. fu ra 4 
Trimestre id.. - . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año33 » 45
Se publica iodos los dios eseepto los Domingos.

Las lefes. órdenes yananelos «ne se Han
den jpnlbllear en los sBelellnes oBeinless as 
han de reaaltir al Gete polítleo respect!vo 
por enyo eondneto se pasardn d. los editor* 
de los tsendonsdo.  ̂periódicos. (Ordenes de 
8 de Akrll« de * y SI de Oetnbre de <8S4.|

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 108 
Administración de Fomento.=Ne- 

gociado de Minas.
Por el Sr. Ingeniero Jefe de 

Minas se dice á este Gobierno con 
fecha de hoy lo siguiente;

«El fuerte temporal que desde 
hace dias se viene esperimentando* 
hace imposible 'practicar las ope
raciones facultativas anunciadas 
en el periodo del 21 al 28 del pre
sente mes en el «Boletín oficial» 
de esta provincia número 165* 
correspondiente ai 10 de los cor
rientes* teniendo que trasladarlos 
á los días 3 de Marzo al 10 del 
mismo.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín oficial» para cono
cimiento de D. Manuel Enriquez y 
D. Juan de Cuevas, como repre
sentantes de los registros mineros 
que aparecen en el citado «Bole
tín» número 165, así como á Don 
Diego Guevara y D. Francisco de 
Quevedo.

Córdoba 18 de Enero de 1881. 
El Gobernador, 

El Conde de Foxd.

Núm, 107, 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Presupuestos m un ici pales.
Babiendo tei minado en 31 de 

Diciembre último el ejercicio de 
1879 á 1880, se estará practicando 
la liquidación general de gastos é 
ingresos de los periodos ordinario 
y adicional, con arreglo á las pres
cripciones de la Real órden circu
lar de 30 de Julio de 1859 que se 
espUcó en la circular publicada en 

el «Boletin oficial» de 22 de Di
ciembre de 1876, número 152.

Concluida la liquidación, se 
formará el presupuesto adicional al 
ordinario que está en ejercicio, en 
cuyo presupuesto deben compren
derse las resultas que por gastos é 
ingresos aparecen en la última ca
silla de las referidas liquidaciones* 
pero se redactará por cada una la 
relación correspondiente que ex
prese la naturaleza del ingreso y. 
la causa de no haber sido recau
dado, y en cuanto á la de gastos 
denominada «obligaciones pendien
tes de pago» la índole de la obliga
ción, la persona ó Corporación 
acreedora* y el motivo de no ha
berse verificado el pago durante el 
ej ercicio del presupuesto.

La existencia qne consiste en la 
diferencia entre lo cobrado y sa
tisfecho en los dos, periodos, esto 
es, en 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, se justificara con los certifi
cados de las actas de arqueo; y 
concluido el presupuesto adicional, 
será refundido en el ordinario vi
gente.

No es necesario advertír que 
en la liquidación de gastos debe 
entrar lo que ese Ayuntamiento 
haya dejado de pagar á la Exce
lentísima Diputación provincial 
hasta fin de Diciembre por contin
gente provincial de años anterio
res, así como por obligaciones de 
Instrucción pública y demás ser
vicios del presupuesto.

Cuidará V. bajo su responsa
bilidad de que en el mencionado 
presupuesto adicional vengan con
signados los débitos que ese Ayun
tamiento tiene con la caja provin
cial por reparto de años anteriores 
hasta 30 de Junio de 1880, que V. 
conoce; teniendo entendido que si 
la partida no estuviese conforme 

con la nota que la Exorna, Dipu • 
tacion provincial me ha remitido, 
le será devuelto el presupuesto sin 
mi aprobación y le exigiré la res
ponsabilidad indicada.

Si en el resúmen del presupues
to refundido resultare déficit, dis
pondrá V. que el Ayuntamiento con 
la Junta de asociados proponga 
medios legales con que satistaceríe, 
haciendo uso de la autorización 
que concede e) art. 16 de la ley de 
l'resupuestos del Estado de 21 de 
Julio de 1878* instruyendo el es- 
pediente especial que determina la 
Real Órden de 3 de Agosto de dicho 
año, cuyos recursos pueden consis
tir en impuestos, recargos ó arbi
trios extraordinarios que no afec
ten á las contribuciones directas.

De quedar enterado y en cum
plir lo que se previene en esta cir
cular, me dará V, aviso.

Córdoba 10 de Enero de 1881.
El Gobernador, 

m Conde de ^oœà.

AYÜhTAMIENTOS.
Núm. 105 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Duque.

Don Rafael Benítez Priego, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramícnto de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha do ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próc- 
simo año económico 1881 á 82, se 
invita, tanto á loa vecinos corno 
hacendados forasteros en este tér
mino municipal, para que en el 

plazo de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
presenten relaciones es presi vas y 
justificadas de las alteraciones que 
por cualquiera motivo hayan es- 
perimentado en su riqueza, en la 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no será oída reclamación 
alguna.

Villanueva, del Duque 13 de 
Enero de 1881.=E1 Alcalde* Ra
fael Benitez.^Ll Secretario* De
metrio Gallego,

Núm. 109 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
Don José Palencia RedobladíIIo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento 
que presido, prévia censura del se
ñor Regidor Síndico, las cuentas 
munlcípales correspondientes á es
ta villa,y al próximo pasado ejer
cicio de 1879 á 80, las mismas se 
hallan es puestas al público en esta 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, á contar desde la 
fecha* para que los interesados 
puedan examinarías y hacer las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Hornachuelos 17 de Enero de 
1881.~E1 Alcalde, José Palencia. 
=E! Secretario interino, Pedro Es
cudero

Núm. 111
Alcaidid constitucional de 

GórvOba.
Trascurrido con exceso el plazo
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reglamentario de seis años por el 
que 86 autorizara la ocupación de 
las sepulturas de adultos y párvu
los comprendidos en el cuadro G.° 
y 7.* del cementerio de San Rafael, 
y determinado por el artículo 25 . 
del Reglamento vigente del ramo ; 
la exhumación de los restos de los ’ 
cadáveres que se encuentran en los j 
cuadros que se hallan en dicho ca- ‘ 
so, queda señalado el dia 21 de Fe
brero próximo para proceder á la 
exhumación de los que existen en * 
las localidades de aquel departa
mento no adquiridos á perpetuidad.

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» de la provincia y perió
dicos locales para que llegando á ' 
indicio de las familias de los fina
dos, puedan presenciar, si gustan, 
la exhumación de aquellos restos . 
y su depósito en el osario común, j 
¿adquirir oportunamente, si así lo j 
prefieren, otras localidades en don- j 
de se conserven con sujeción á las ‘ 
prescripciones que el Reglamento 
establece. 1 

Córdoba 18 de Enero de 1881. ! 
=Bartolomé Belmonte. }

Núm.*15
Alcaidía constitucional de 

Doña Mencía.
Don Juan Manuel Navas Morales, j 

Alcalde contituoional de esta i 
villa.
Hago saber; que debiendo pro

cederse á la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próo- ¡ 
simo año económico de 1881 á 82, 
los vecinos de esta y hacendados 
forasteros deberán presentar, en el 
término de 30 dias, á contar desda 
el de la fecha, en la Secretaría de 
este Ayuntamiéhto, relaciones de 
las alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza imponible; en la in
teligencia que trascurrido dicho pe
ríodo no será atendida reclamación 
alguna.

Doña Mencia 17 de Enero de 
1881,—Juan M. Navas.—Fernan
do Lopez.

Núm. 123
Alcaidía constitucional de 

Torrecampo.
Don José Campos y Blanco, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

ceder por la Junta pericial á la for- | 
macion del apéndice á el amillara- j 
miento de esta villa, que ha de ser- ¡ 
vir de base para el repartimiento ’ 
de inmuebles, cultivo y ganadería j 
para el año económico entrante de 
1881 á 82, prevengo á todos los 
dueños de fincas rústicas, urbanas, 
colonos y ganaderos, el deber en 
que se encuentran de dar relación 
á esta Secretaría municipal de las 
alteraciones que hayan tenido en 
su riqueza, dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la in- j 
sercion de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia; y el 
que así no lo verificase, trascurrido | 
el plazo señalado, no serán oídas j 

sus reclamaciones por justas qué 
sean.

Torrecampo 15 de Enero de 
1881.—El Alcaide, José Campos y 
Blanco — El Secretario, Alfonso 
Crespo.

JUZGADOS.
Núm. 101

Juzgedo municipal del dis* 
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

D. Emilio Fleury de la calle, Abo
gado de los Tribunales de la 
Nación y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Hago saber: que en autos que 

en este Juzgado penden por cobro 
de reales á Juan Martínez Mata, 
be mandado sacar á la subas
ta para su venta los bienes si
guientes.

Pts. Cts.

Seis sillas á la sevillana, 3 
Doce cuadros de diferen

tes tamaños, 6
Un espejo de tamaño de 

medio pliego, marco 
dorado. 1 50

Una mesa pintada, pió de 
aguja. 3

Un arca grande y otra 
chica. 5

Una mesa pequeñita. 1 25
Unas cortinas. 2 25

El remate se ha de verificar 
en esta Audiencia, calle del Arce 
Real número 4, el dia 26 del ac
tual á las doce de la mañana. 

Córdoba 15 de Enero de 1881. 
—Emilio Fleury.«Por mandado 
de S. S., Juan de Dios de Rojas.

Núm. 112
Juzgad# de primera ins

tancia de Buj alanos.

Requisitoria.
Don Luis Ponce de Leen, Juez de 

primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Lorenzo 
Castro Castro, de cuarenta años de 
edad, soltero, dedicado á Ia mendi
cidad, sin domicilio fijo, natural 
de Córdoba, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
quince dias, contados desde la pu
blicación de este llamamiento, se 
presente en este Juzgado y Escri
banía de Don Padro Cantó Garcia, 
á prestar cierta declaración en la 
causa criminal de oficio que se le 
sigue por hurto de una manta; ba
jo apercibimiento de que, no veri
ficándolo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la Ley.

Dado en Bujalance á nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Luis Ponce de Leon.— 
P. S. M., Pedro Cantó Garcia.
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Juzgado municipal del dis- / 
trito de la izquierda de

Córdoba.
Estadística del movimiento de po
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(Continuación.)
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Núm. Ï04
Juzgado de primera instan* J 

da de Pozoblanco.

Dou Rafael Álvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Manuel Gata j 
Martin, natural de Fregenal de la 
Sierra y residente en esta villa ha
ce unos quince aflos, casado, cuyas 
demás circunstancias personales y 
de vestir se ignoran, para que en 
el término de quince días, conta
dos desde la inserción de esta en la 
«Gaceta de Madrid,> comparezca 
en este Juzgado á prestar declara
ción de ¡nquerir en la causa que 
contra el mismo me hallo instru
yendo por sustracción de dinero y 
efectos á Juan Rey Vergel, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que 
de no veriflcarlo le parará el per
juicio á que haya lugar, con arre
glo á lo que previene la compila
ción vigente de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey (q D. g.), exhorto 
y requiero á las autoridades civiles ’ 
como militares y agentes de poli- . 
cía judicial, se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho suma
riado; y caso de ser habido lo re
mitan á disposición de este Juzgado 
con el ñn antes enunciado.

Dada en Pozoblanco á diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.= Rafael Alverez Pe
ralta.—P, M. de S. S , Julio Pe
llitero,

Núm, 110
Banco de España.

Sucursal de Córdoba, 
El Director, Delegado para Ia re

caudación de contribuciones.
Hago saber: que la cobranza 

de contribuciones del tercer tri
mestre del actual ejercicio, tendrá 
lugar simultánea y sucesivamente, 
á partir del primero de Febrero 
próximo, en los pueblos y dias se
ñalados en la nota impresa á con
tinuación, sitios de costumbre, ó 
préviamente designados en cada 
localidad, y durante los días y ho
ras marcados por instrucción.

Si por cualquier evento impre- * 
visto no pudiera realizarse en al- J 
gun distrito municipal en los días < 
ó plazos de este anuncio, la Re- j 
caudacion, de acuerdo con la au- i 
toridad local del mismo, los seña- ; 
lará de nuevo, poniéndolo en co- s 
uocimiento de los contribuyentes í 
vecinos y forasteros, en los térmi- 1 
nos prevenidos por dicha instrue- | 
clon, y por los medios autorizados t 
por la costumbre en cada loca
lidad. )

Recuerdo á los contribuyentes * 
las prevenciones hechas en su be
neficio en mi anuncio de 20 de 
Julio anterior, publicado en el «Bo
letín* de la provincia número 20, 
y me prometo que escusarán con 
su puntualidad en los pagos los 
perjuicios que su indiferencia ha
bría de irrogarles.

Córdoba 20 de Enero de 1881. 
—El Director de la Sucursal, Fe
derico A. Pardiñas,

Partidos, pueblo,*! y días 
de cobranza.

Córdoba.
Capital, del !,• de Febrero en 

adelante.
Aguilar.

Aguilar, Monturque y Puente
Genil, del 1.* de Febrero al 5.

Baena.
Baena y Luque, del 1.* al 5.
Valenzuela, del 11 al 15.

Bujalance.
Cañete y Pedro Abad, del !.• 

al 5.
Carpio, del 8 al 12.
Bujalance, del 13 al 17. j

Cabra. ■
Cabra y Doña Mencia, del 1.* 

de Febrero al 5.
Carteya y Zuheros, del 10 i 

allá.
Castro del Rio.

Espejo, del I.‘al5. i
Castro, del 7 al 11.

Fuente Obejuna. ■
Fuente Obejuna, Valsequillo y '

Obejo, del L* al 5. j
Belmez, Granjuela y Villahar- ;

ta, del 8 al 12. :
Blázquez, Espiel y Villanueva i 

del Rey, del 14 al 18. i
Hinojosa. |

Hinojosa, Belalcázar y Viso, | 
dell.’al5.

Villaviciosa, del 1.* al 5. |
Santa Eufemia, del 7 al 11. 1 
Villaralto, del 9 al 13. { 
Fuente la Lancha, del 16 al 20. |

Lucena. f 
Lucena, del I.’al5. I

Montilla. f 
Montilla, del I.’al5. í 

Montoro. 1
Montoro y Adamuz, del 1.“ ! 

al5. j
Villa del Rio y Villafranca, del | 

10 at 14.
Posadas.

Guadalcázar, Posadas y Pal- j 
ma, del 1,* al5,

Almodóvar y Carlota, del 7 ' 
al 11.

Hornachuelos y Fuente Pal
mera, del 15 al 19.

Pozoblanco.
Alcaracejos, Pedroches, Villa

nueva de Córdoba y Guijo, del 1.’ 
al 5.

Añora, del 7 al 11.
Pozoblanco y Villanueva del

Duque, del 8 al 12.
Torrecampo, del 11 al 15.
Dos-Torres, del 16 al 20.
Conquista, del 20 al 24.

Priego.
Priego y Carcabuey, del 1.’ 

al 5.
Almedinilla y Fuente-Tejar, 

del 10 al 14.
Rambla.

Montalvan, Montemayor, Fer
nán-Núñez y Victoria, dei l.*jal 5.

Rambla, Santa Ella y San Se
bastian, del 12 al 16.

Rute.
Rute, Benamejí y Encinas Rea

les, del 1." al 5.
Iznájar y Palenciana, del 10 j 

allá.

Núm. 122
Junta provincial de Ins

trucción pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión det día 
10 de Enero de 1881, presidida 
por el Exemo. Sr. Conde de Fo- 
xá. Gobernador civil de la pro
vincia.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de que se dió 

conocimiento á la superioridad de 
haber quedado vacante la escuela 
de niñas de la Victoria, por haber 
tomado posesión de la de Horna 
chuelas la Maestra que la servia.

De un odeio del Alcalde de ¡a 
Victoria, participando la posesión 
anterior.

De que el Exemo. Sr. Rector de 
la Universidad de Sevilla admitió 
la dimisión del auxiliar de la 2.* 
escuela de niños de Hinojosa del 
Duque, y aprobado los nombra
mientos de interino para dicho 
cargo, para la escuela de adultos 
de Montoro, la 2.* de niños de Villa 
del Rio, y para sustituto de la de 
Pedroche.

De que, à virtud de concurso, 
ha sido nombrado D. Juan Hidalgo 
de Lara, Maestro en propiedad de 
la escuela incompleta de Cardeña.

De que el Alcalde de Cañete re
mite el certiñeado relativo al au
mento de dotación del Maestro de 
la escuela de niños.

De que el Exorno. Sr. Rector 
dice haber remitido los anuncios 
de las próximas oposiciones y de 
tas vacantes que deben proveerse 
por concurso y traslado.

De que en Luque, según oficio 
del Alcalde, están satisfechas las 
atenciones de 1.' enseñanza hasta 
fin de Noviembre de 1880, yen 
Hornachuelos y Villafranca hasta 
último de Diciembre.

re q ue en Hornachuelos se han 
efectuado los exámenes de las es 
cuelas, con favorables adelantos en 
la enseñanza.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

16 de Enero de 1881.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total j 
de impo- 
nontes.

Importe 
en 

Rs. vn.
Central. 22 832 3 480 25 1312
Sucursal. 18 1812 5¡ 8000 23 9872

Totales ÍÓ 2044 8] 8540 48 11184
Número é importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe enPagi'S. por saldo. cuenta. reintegros. Rls. vn.

Central. 1 6 3377 87

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo,

Interesar del Exemo. Sr. Go
bernador para que proceda contra 
el Alcalde de Blázquez para que 
satisfaga lo que se adeuda á loa 
Maestros é igualmente al de Vi
llaviciosa por no haber pagado á 
la interina de la 2.* escuela de 
niñas.

Dar conocimiento á los respecti
vos Alcaldes ó interesadas de que 
por la superioridad se han aprobado 
los expedientes de sustitución, por 
imposibilidad física, de la Maestra 
del Carpio D.* Teresa Galan y Lu
que, de la de Castro del Rio doña 
Eufemia de la golana, y de la de 
Almódovar del Rio D.*Francisca 
Muñoz Pastor.

Participar al Alcalde de Villa 
del Rio que el señor Gobernador 
aprobó en principio el laudable 
pensamiento de construir un edifi
cio para la 2.* escuela de niños, 
pero con la condición de instruir 
el expediente que previene la ley.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial, con favorable informe, 
la cuenta de material de la Secre
taría, correspondiente al primer 
trimestre del actual ejercicio.

Evacuar, según antecedentes, 
el informe qué pide la Dirección 
general sobre la solicitud de don 
José Arjona y Linares, pretendien
do se le autorice para aspirar por 
traslado á escuetas de igual clase y 
sueldo que la que sirvió en Bena
mejí.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que D. Vicente Vi
lla tomó posesión de la escuela 
incompleta de Guijarrosa.

Ex pedir á D. Francisco Rome
ro el certificado de aptitud que le 
autorice para el desempeño de las 
escuelas incompletas del distrito 
municipal de Adamuz.

Pasar á informe del Inspector 
la instancia que dirige á la supe
rioridad el Ayuntamiento y Junta 
local de Cañete de las Torres, en 
solicitud de que se eleve la dotación 
de la escuela de niñas y se nombre 
otra Maestra.

Con lo que terminó la sesion.= 
P. A. D. L J., El Secretario, Ni
colás Dalmau,
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ANÜSdOS.

Obra Pia de Don Martin Fernan
dez de Córdoba, Patrono familiar 
Don Enrique Perez de Guzman, 
Marqués de Santa Marta, Conde 

de Torre-Arias.

Debiendo adjudicarse oelio do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parieur s que lo 
solicitaran en ei de pobres huérfa
nas, naturales de raw ciudad de 
Córdoba; las que halh»ndo e en las 
antedichas circunsUsnias quieran 
optar á alguna de aquellas do^ 's, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle del Paraíso, núm. 3, hasta 
el 15 del próximo mes de Marzo; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acre
diten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que tos de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Filiaciones y citacio* 
ne# para los quintos» se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico* leoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Código! españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficenoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administraeion civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
Jetradoa del ilustre colegio de Ma 

drid,
26 tomos.—{una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido Untos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la oivllisacion 
de naeetra patria, que no debemos 
extrafisraos de que nnsetra legls-

* lición sea tan uniforms y variada 
i Elementos romanos con las Parti 

das, indigenas con el Fo ero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmeru de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciuda
des. todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos ) 
rigen en más ó menos vigor en la ; 
actualidad. ï 8« exótica esta fenó- । 
meco, considerando que el derecho . 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus oostuabres como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incombe A este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, wtA encar 1 
gado en ellos, constituye tu vida de , 
tal modo, que con dificultad aban- , 
donan un derecho civil por otro: ci ‘ 
aquí la diversidad de Códigos en « 
nuestra legislación, por la dificultad ; 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar al anterior.

Infinidad da trabajos y lenta- i 
«vas M han emprendido para oni- 1 
fioar nuestra legislación: trapajo i 
inútil, porque no se ha conseguido i 
nada; todos los Códigos, desde las úl- 
timas leyes y la Novisima Recopila- > 
don hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia. *

i Dado este antecedente, no cree- ; 
1 moa necesario encarecer la impor- í 
1 tancia de la presiente obra, que por 
| su naturaleza misma es de aquellas : 

cuya necesidad y ventajas se pre- ¡ 
sentan claras, mejor dicho, se fm j 

í ponen A peritos y legos en legisla- • 
1 clon; A todos teses útil ó indispon 1 
1 sable tenor las leyes de su pitria: A j 
‘ sus jurisperitos, por su misma profe- t 
j sion; < todos los ciudadanos, (torque . 
1 la ignorancia de la ley no puede ale ' 
j gándose ellos de recoger los tomos 
i le Madrid. !
1 Varias han sido, por esta razón i 

xas ediciones que se han hecho de los 1 
f Códigt», pero que por su excesivo 
í coste no están al alcance de Uxlaslas t 
? fortunas, ni por su desmedido voló- f 
i men, A causa de- lujo de la edición, * 
1 son de fácil manejo y no se pueden , 
1' llevar Aloa Tribunales,para leer,en 

loa informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho eonvis- 
nen. Estos inconvenientes y neoesi- 

i dadas que hemos sentido en nuestra 
; práctica, nos han hecho concebir el ■ 
1 penaamienio de remediari os para | 

siempre, y creemos haberío conso- 
j guido. Nuestra colección tiene un 

precio fabulosamente barato; nadie 
' habrá que no pueda dar una peseta 

por nn tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio faeihia el poder llevarlos en la ’ 
mano ó en el bolsillo. Además (lUbli ; 

, ca ramea también, coleccionadas, las j 
leyes modernas con sus reformas, ' 

' qne andan esparcidas y di8emínad».8 i 
en diversos volúmenes de distintos ’ 

1 tsmafloa é impresiones. j
“ Al frente de cada Código presen

taremos un resella histórica del mie- 
^ mo, hecha por uno de nuestros dis- j 

tingnidos compañeros, y á la cabeza 
' de 1 ! leyes modernas daremos lam

bían la exposición de motivos que ' 
siempre las acompaña y algunos co- 

, mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras íaerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pala en cuestión de obran científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempañeros 
de toda España, A quienes nos entre- 

. gamos confiados en que nos han de 
^ prestar su ayuda en una obra que por 
1 su interés acometemos y que ha de 
t ednndar en bien de todos,

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicae ion. 
La obra cotxitará de » tono* de

100 paginas, en 8.*, buen papel ex* | 
celeste y clarísima impresión.

Kl precio de csíia tomo será de 
una peseta en toda Eípaña.—Se pu 
bhe^r*" ''M ‘ornos cada mas, uno do 
eyee aajg4»8 y otro de leyes mo- 
ern» <.

No se sirví ningún tomo qu'i no 
se P'2ne adelantado.

Los que quieran abonar oí impor 
te de toda la publicación teadrA. una 
rebaja de t^^is pesetas, adquirieado 
toda la obra po setenta y cinso 
reates.

A bis libreros se les haráuna re 
baja de 10 por 100, tomandj desde 
80 ejemplares para arriba, y oncir- 
garse en juicio como excusa vale- 
cara para evitar el camptimionto d» 
una ob'igaeion ó el caitigo de una 
infracción legal.

Se Busoribe en Madrid, Serrano 
08, á donde ee dirigirán los pedidos 
la ao.iíí’pondenia, con sobre a) ad- 
mlnistrad 'r do la obra y en toda» ta^ 
Obrarías

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Uuaicipales e AmiHara-mena 

to de osla Provincia,
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuuta- 
mientos de la Proviocia, que vive eu 
la Plazuela de Geróoiaio Paez Quine
ro 10, ha sido pombrado Represen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü.Cárlos Gómez Samper, que en tien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos anii- 
Uaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que i 
deseen utilizar los servicios de diebe , 
Centro, para que valíéndose de su ; 
couducto les sea más fácil su inleli- 1 
gencia con aquél. -

Advierte brnbien à las Juntas ' 
Municipales, que la Empresa se en ’ 
carga sio mas retribución que lases* 
tablecidas en sus circulares de gestio- ; 
nary activar la resolución en el Minis { 
terio de Hacienda de los recursos de j 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla- j 
monto. j

Las Consultas á que dicha Em- 
presa se refiere en sus circulares son ' 
de la incumbencia eselusiva del Coo- , 
tro General resolverías y á el debe- , 
rán dirigirsc las comunicaciones. i

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. |

Se han recibido directamente de : 
ábriea en la Librería del <DiarÍQ.»

A la Guardia civil. |
Requisitorias, reci- j 

bos de haberes y de- j 
presos, se haUan do ven* i 
ta eu la Imprenta, libro* ■ 
ria, y)- tograda del Oiario 1 
de < Córdoba» calle de 
S. Fernando número 5á j 
y Letrados le. j

À

Bene 6 cencía. 
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la !mpreu> 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. ?I.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lit
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 
Letrados 10 y í&8 y San 
Femando 54,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54y Letrados Íó.

GLiÁ 
de loa Jueces municipales en maleria 

cl iminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera laslancia.
Rala obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rA
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, ace tripa ña mío su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuatamiento.

ReparlinieDlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale» y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Impreik* dtl lürw tU C^iti^
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